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Ley por la que se modifica la Ley sobre el alcohol y la Ley sobre la publicidad
Artículo 1 Modificación de la Ley sobre el alcohol
La Ley sobre el alcohol se modifica del siguiente modo:
1) Se añade el artículo 23, apartado 2, punto 5, con la siguiente redacción:
«5) si las bebidas alcohólicas están dispuestas de forma que pueden verse desde el resto de la zona de venta en una tienda, la superficie de la zona de venta en metros cuadrados.»;
2) Se añade el artículo 40, apartado 12, con la siguiente redacción:
«12) Las bebidas alcohólicas deberán colocarse separadas de otros productos en la tienda.»;
3) Se añade el artículo 40, apartado 13, con la siguiente redacción: 
«13) Las bebidas alcohólicas no serán especialmente visibles desde fuera del punto de venta. Las bebidas alcohólicas no serán visibles desde el resto de la zona de venta en tiendas donde la superficie de la zona de venta supere los 450 m2.»;
4) Se añade el artículo 40, apartado 21, con la siguiente redacción:
«21) Se permite la presentación de bebidas alcohólicas en un punto de venta, feria comercial, feria u otro evento similar destinado a la venta de bebidas alcohólicas, excepto cuando se celebren eventos para niños y durante la duración de los mismos.»;
5) Se añade el artículo 42, apartado 1, punto 3, con la siguiente redacción:
«3) limitar el horario comercial durante el cual los establecimientos de restauración puedan servir bebidas alcohólicas al período previsto en el artículo 56, apartado 2, de la Ley sobre la aplicación de la ley para proteger el orden público;»;
6) El artículo 47, apartado 3, se modifica de la siguiente manera:
«3) Durante la venta de una bebida alcohólica, el vendedor determinará la edad del comprador sobre la base de un documento de identidad. El vendedor no estará obligado a comprobar la edad del comprador sobre la base de un documento de identidad si este es claramente un adulto o una persona adulta conocida suya. Si el comprador no es un adulto conocido del vendedor y no facilita un documento de identidad, el vendedor no deberá venderle la bebida alcohólica.»;
7) En el artículo 49, apartado 1, las palabras «las restricciones relativas al consumo de bebidas alcohólicas» se sustituyen por «los requisitos establecidos en el artículo 46 y el artículo 47, apartados 1, 5 y 6, de la presente Ley»;
8) Se añade el artículo 521 a la Ley con la siguiente redacción:
«Artículo 521. Inspección del cumplimiento de los requisitos mediante operaciones de control
1) Si resulta imposible o verdaderamente difícil supervisar el cumplimiento de los requisitos aplicables al comercio del alcohol usando la medida de supervisión estatal especial prevista en el artículo 491 de la presente Ley, pero resulta necesario para identificar o eliminar riesgos o incumplimientos, una autoridad encargada de la aplicación de la ley mencionada en el artículo 49, apartado 2, de la presente Ley, podrá llevar a cabo operaciones de control como medida de supervisión estatal especial. 
2) Si resulta imposible o verdaderamente difícil supervisar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 47, apartados 2 a 4, de la presente Ley, con la supervisión estatal especial prevista en el artículo 491 de la presente Ley, pero esto es necesario para identificar o eliminar riesgos o incumplimientos, una autoridad encargada de la aplicación de la ley de conformidad con el artículo 49, apartados 1, 4 y 5, de la presente Ley, podrá llevar a cabo operaciones de control como medida de supervisión estatal especial.
3) Una autoridad encargada de la aplicación de la ley podrá involucrar a una persona que no sea responsable de la ley y el orden, si fuera necesario, en la realización de una operación de control de conformidad con el apartado 2 de la presente sección únicamente con el consentimiento de dicha persona. Dicha persona deberá tener al menos 16 años. En caso de que la persona en cuestión tenga menos de 18 años, se necesitará el consentimiento por escrito de su representante legal, además del consentimiento de la propia persona. 
4) El jefe de la autoridad de aplicación de la ley o un oficial autorizado por él tomará la decisión relativa a la realización de una operación de control. 
5) Por «operación de control» se entenderá una operación relacionada con propiedades de un acuerdo de venta u otra transacción en virtud del Derecho de obligaciones con el objetivo de comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación. El oficial o persona encargada que lleve a cabo la operación de control podrá ocultar el propósito de la operación a la persona sujeta a la operación de control. El oficial que lleve a cabo la operación de control no tendrá obligación de revelar su identidad, ni de llevar un uniforme, ni de presentar su identificación profesional antes de lograr el objetivo de la operación.
6) Queda prohibida la realización de actividades de vigilancia, que inciten a una persona a cometer un delito o a realizar un acto con características delictivas, o el uso de una persona contratada para cooperación secreta, la simulación de una persona jurídica, así como recurrir a agentes infiltrados o medidas secretas, tal como se define en los artículos 751 y 754 a 757 de la Ley sobre la Policía y la Guardia de Fronteras, durante la realización de las operaciones de control.
7) La autoridad de aplicación de la ley informará a la persona sujeta a una operación de control, inmediatamente después de lograr el objetivo de la operación de control, de que se ha realizado una operación de control. La autoridad de aplicación de la ley podrá, con una decisión justificada, posponer el hecho de informar a la persona sujeta a una operación de control si es absolutamente necesario para continuar con la supervisión de las actividades relacionadas con esa misma persona o para comprobar la conformidad de otras personas con los requisitos establecidos para la realización de dichas operaciones. La persona sujeta a una operación de control deberá ser informada de ello a más tardar tres meses después de la realización de la operación.
8) La realización de una operación de control quedará registrada en las actas según el procedimiento establecido en el artículo 12 de la Ley relativa a la aplicación de la ley. Las actas de la operación de control incluirán la siguiente información: la decisión que sirvió como base para la operación de control, los oficiales que participaron en ella y la persona sujeta a dicha operación de control, así como otras partes participantes en los procedimientos y otras personas involucradas, las declaraciones de los oficiales sobre las circunstancias y resultados de la operación de control, la descripción de los objetos y documentos entregados o aceptados como resultado de la operación de control, y las declaraciones, explicaciones y opiniones de otras partes participantes en los procedimientos y personas involucradas en ellos. Si la persona sujeta a la operación de control es informada con retraso de la realización de dicha operación de acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado 7 de la presente sección, la decisión relativa al retraso se hará constar en las actas de la operación de control. Se entregará una copia de las actas a la persona sujeta a la operación de control.
9) Las operaciones llevadas a cabo en el transcurso de una operación de control serán inválidas.»;
9) La palabra «adquisición» se elimina del título del artículo 54 y de su apartado 1; 
10) El número «3 200» se sustituye por «5 000» en el artículo 53, apartado 2, artículo 58, apartado 2, artículo 61, apartado 2, y artículo 65, apartado 2;
11) El número «2 000» se sustituye por «3 000» en el artículo 55, apartado 2, artículo 60, apartado 2, artículo 62, apartado 2, artículo 64, apartado 2, artículo 66, apartado 2, y artículo 68, apartado 2.
Artículo 2 Modificación de la Ley sobre la publicidad
La Ley de publicidad se modifica como sigue:
1) se deroga el artículo 13, apartado 2; 
2) se modifica el artículo 28, de la siguiente manera: 
«1) La publicidad sobre el alcohol solo incluirá:
1) nombre del producto;
2) tipo de producto;
3) nombre del productor;
4) marca;
5) país de origen del producto;
6) área geográfica del producto; 
7) contenido en etanol por volumen; 
8) diseño del envase de venta;
9) características (color, aroma, sabor).
2) La definición de «alcohol» será la misma que la que aparece en la Ley sobre el alcohol. La definición de «envase de venta» será la misma que la que aparece en la Ley sobre el envasado.
3) La información de la publicidad sobre el alcohol no deberá contener descripciones de una atmósfera positiva. El diseño audiovisual contenido en la publicidad:
1) no incluirá a personas, fotos o imágenes de estas de ninguna manera, excepto la voz de una persona;
2) no contendrá ninguna imagen animada de objetos inanimados; 
3) no relacionará el alcohol con la conducción ni con vacaciones o eventos;
4) no enfatizará el alto contenido en etanol como una característica positiva del alcohol;
5) no dará la impresión de ninguna otra forma de que el alcohol posee características positivas, o de que el consumo de alcohol aumenta el éxito o forma parte natural de la vida. 
4) La publicidad sobre el alcohol incluirá la siguiente advertencia: «Tähelepanu! Tegemist on alkoholiga. Alkohol võib kahjustada teie tervist.» [«¡Aviso! Este producto es una bebida alcohólica. El consumo de alcohol puede dañar su salud.»] La advertencia se escribirá en un tipo de fuente, tamaño y color que la haga más visible, comprensible y claramente distinguible de otra información a fin de llamar la atención del consumidor. En la publicidad impresa, la advertencia de salud se presentará como un texto en negrita sobre un fondo blanco y la superficie de la advertencia, incluido el fondo, cubrirá, por lo menos, el 20 % del área total de la publicidad.
5) Al final de la publicidad televisiva, el texto contenido en el apartado 4 de la presente sección se moverá horizontalmente por la pantalla durante un tiempo razonable, y se leerá de forma simultánea a la velocidad normal de discurso. 
6) Al final de la publicidad radiofónica, el texto contenido en el apartado 4 de la presente sección se leerá a la velocidad normal del discurso durante un tiempo razonable.
7) La publicidad sobre el alcohol estará prohibida:
1) en guarderías, escuelas primarias, escuelas secundarias, instituciones de enseñanza profesional, espacios de tiempo libre, centros de jóvenes, asociaciones de jóvenes, campamentos para jóvenes, y campamentos de proyectos para jóvenes, excepto si se se lleva a cabo un evento para adultos en dichos lugares cuando la institución educativa no está en funcionamiento;
2) en edificios destinados al deporte, excepto en aquellos en los que se venden bebidas alcohólicas;
3) en edificios para atención sanitaria o instituciones de bienestar social;
4) en edificios de las Fuerzas Armadas, la Liga de Defensa, y la policía;
5) en centros de detención;
6) en cines, museos, e instituciones de espectáculos, excepto en aquellos en las que se venden bebidas alcohólicas;
7) en documentos impresos dirigidos fundamentalmente a niños o en páginas de los mismos donde se publica información fundamentalmente dirigida a los niños;
8) en lugares de celebración de eventos destinados principalmente a los niños y durante la duración de estos, así como en los tiques de dichos eventos;
9) en zonas recreativas fundamentalmente para niños;
10) en programas de radio y televisión en la franja horaria de 7:00 a 22:00;
11) en cintas de vídeo, DVD, CD o cualquier otro medio de datos o en los envases de estos ofrecidos para la venta minorista;
12) en la parte delantera y trasera de los periódicos y revistas y en sus suplementos; 
13) en la publicidad en la calle;
14) en redes sociales, excepto en el caso de los sitios web de distribuidores de alcohol.
8) A continuación se detallan las actividades que se considerarán publicidad prohibida:
1) vender productos relacionados con el alcohol o proporcionar documentos impresos relacionados con el alcohol a los niños;
2) la opción de obtener alcohol gratuitamente o a un precio reducido en comparación con el precio al por menor habitual durante la puesta en venta o la venta de bienes o servicios;
3) la opción de obtener bienes o servicios gratuitamente o a un precio reducido en comparación con el precio al por menor habitual durante la compra de alcohol;
4) vender una bebida alcohólica a precios unitarios diferentes en un punto de venta cuando esta se encuentra disponible como una unidad única o como parte de un paquete múltiple envasado por el productor;
5) juegos para clientes, loterías o concursos que, en sus instrucciones, descripciones o advertencias, estén relacionados o asociados de otra manera con una marca de bebida alcohólica;
6) la publicación de dicha información por parte del distribuidor de alcohol en medios sociales, si ha sido creada por clientes o está destinada a ser compartida por estos.
9) El apartado 4 de la presente sección no se aplicará a la visualización de la marca usada para el etiquetado del alcohol en el punto de venta del alcohol.
10) Todas las marcas usadas para etiquetar el alcohol que no presenten o muestren alcohol o su consumo mediante palabras o imágenes y que también se usen para etiquetar otros bienes y servicios además del alcohol podrán usarse para publicitar estos bienes y servicios.
11) En los casos previstos en el artículo 2, apartado 2, puntos 2 a 4 y 6 de la presente Ley, el alcohol no deberá etiquetarse con una marca que presente o muestre alcohol o su consumo mediante palabras o imágenes.»;
3) El número «10 000» se sustituye por «50 000» en el artículo 34, apartado 2, y en el artículo 35, apartado 2.
Artículo 3 Entrada en vigor de la Ley
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2018. 
Eiki Nestor
Presidente del Parlamento de Estonia
En Tallin, a [día] de [mes] de 2017
___________________________________________________________________________
Incoado por el Gobierno de la República
[día] de [mes] de 2017
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